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L-S^
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ‘!te PEitirtmcü ?e  prnLicA los lúxNk s , miércoles y  viernes.— Los sescrítores de esta Ciudad, pagarA.n G rbales al mes, y 8 los de fuera , franco el porte. Los ANü.NCfns PARTICULARES OUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA DEL Señor G obernador,  pagarán medio real por línea.
P A R T E  O F IC IA L .

SECCION’ DELA GACETA IIE .IIADRID.PRESIDENCIA33ÍI3333333 33 3213133333,
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.

Alinisterio de Fomento.
D irección general de obras públicas.Debiendo teoer principio el día primero de Marzo próximo iin curso extraordinario que se ha dispuesto verificar en Madrid con 80 alumnos que son necesarios para completar el cuerpo de torreros de faros, so anuncian al público las circunstancias que deben/eunir los que aspiren á ser admitidos.t .*  Haber cumplido veinte y un años .y  no pasar de treinta.Saber leer y escribir y las cuatro reglas de aritmética con números enteros.3 . | Ser de buena conducta moral.4 . * Carecer do todo defecto físico quo pueda servir do impedimento para el desempeño de las obligaciones asignadas á los torreros.La primera condición se acreditará con la fé de bautismo; la segunda, con certificación del Ingeniero de fa provincia en que resida el interesado, prévio el correspondiente exámen; y la terce ra, por medio de certificados expedidos por el Alcalde y párroco del pueblo en que residiere al tiempo de su pretensión, y de los Gefes á cuyas órdenes hubiere servido.Entre los que soliciten plaza de alumno serán preferidos hasta llenar el nü- raero de 80 que .«e necesitan y en, igualdad de circunstancias, los individuos que

hubieren servido en la Marina militar, en el ejército y en Obras públicas.En su consecuencia, 'las personas que reúnan las expresadas circunstancias podrán dirigir sus solicitudes al Director general de Obras públicas, acompañadas de los documentos que lo acrediten, en tregéndoias en la Secretaria del Gobierno de provincia antes del dia 20 de Enero de i863. Los que fueren elegidos podrán recoger en la misma Secretaría su nombramiento, desdé el 5 de Febrero, á fin de que puedan hallar.se en Madrid el 1 de Marzo.Se advierte que, según el reglamento, los alumnos de las escuelas do fai’os disfrutan el haber de seis reales diarios.Madrid 12 de Diciembre de 1862.—  El Director general, Tomás do íbar- rola.
Alinisterio de Iíi Gobernación.

real decreto .Habiendo renunciado D . Domingo Verdugo y Massieu el cargo de Dilatado á Cortes por el distrito de ílche de la Sierra, provincia de A l-  lacetc.Vengo en mandar que se proceda ú nueva elección en dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1840 y su adicional de 16 de Febrero de 1849,Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos sesenta y tres.E sta rurricado de la  real mano.El Ministro de la Gobernación,J osé de P osada Herrera .
3333J33 m u mmimiL

GOBIERNO DE PROVINCIA.. Circular núm. 2.
E l e c c i o n e s .Por Real decreto de 2 del actual se ha servido S . M convocar á elec

ción de un Diputado á Cortes por el distrito de Elche de la Sierra cuarto de esta provincia; y  usando de las facultades que me confiere el artículo 2.* dcI Real decreto de 46 de Febrero de 1849 he venido en señalar los (lias 2 6 , 27 y 28 del corriente: Delier es de los Alcaldes de los pueblos del distrito cooperar para que la elección sea una verdad y no con- sc*nlir amaños ni coacciones de ningún género. E n  este terreno pueden estar s(;guros que les prestaré el mas decidido apoyo. L os Présidgií- tcs de ios Colegios electorales procurarán atenerse estrictamente á la ley, para lo cual se publica á continuación el capítulo 6 . ’ de la misma, designándose al propio tiempo las sec Clones en que está dividido el distrito electoral.Albacete 4  de Enero de 1865. El Gobernador, José Gallostra.

TÍTULO QUINTO DE LA LEY ELECTORAL CITADO EN EL REAL DECRETO PRECEDENTE.TITULO V .
Del modo de hacer las elecciones.Articulo 36. Luego que se publique esta ley, dividirá e! Gobierno las provincias en tantos distritos electorales cuanto son los Diputa(l(ts (pie corresponden á ca(Ja una, y designará los pueblos que han de ser cabezas de distrito.Una vez publícadíLs por el Gobierno esta división, y designación, no podrán variaree en todo ni en parte sino ên virtud-de una ley.A rí. 57. La elección se hará exclusivamente en un solo local y en la cabeza del distrito fuora de los casos previstos en el articulo que sigue,Art. 38. Cuando lus electores de un distrito pasen de 600, y cuando escedien- do ó n ) de este número no puedan fácilmente ir á votar á la cabeza del distrito, se dividirá este en las secciones que fueren necescirio, procurando que cada una conste de 200 electores á lo menos.La división do los distritos en secciones y la designación de los pueblos, ó cuarteles que han de sor cabezas de sección se harán por el Gefe polilico, y serán rectificadas y aprobadas por el Go

bierno sin cuya autorización no podrán variarse en todo ni en parte en adelante.A rt. 59. El Gefe político designará los edificios ó locales adonde han de concurrir á votar los electores en las cabezas de sección ó de distrito.Art. 40, La divisioQ do secciones y la designación de sos respectivas cabezas y de ios edificios ó locales de que habla el artículo anterior se publicarán en todos los pueblos de cada distrito cinco dias antes del señalado para comenzar las elecciones.Art, A i.  El primer dia de elecciones se reunirán ios electores á las ocho de ia mañana en el sitio prefijado, presididos por el alcalde de la ea -eza de sección ó de distrito, ó por quien haga sus veces.A rt. 42. Acto continuo se asociarán al alcalde, teniente ó regidor que presida, en calidad de secretarios escrutadores interinos, cuatro electores que serán los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes.En el caso de duda acerca de la edad decidirá el Presidente*.A rt. 43. Formada asi la mesa interina, comenzará en seguida la votación para construirla definitivamente.Cada elector entregará al Presidente una papeleta, que podrá llevar escrití ó escribir en el acto, en la cual se designará dos electores para Secretarios escrutadores. El presidente depositará h  papeleta en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del día sino en el único caso de haber dado su voto todos los electores de la sección ó distrito.Art. 44. Cerrada la votación, hará la mesa interina el escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletas, y confrontando los Secretarios escrutadores el número de ellas con el de los votantes anotados en la lista numerada.Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas papeletas ocurriere duda á un elector, este tendrá derecho á que se le muestren para verificar por .-i mismo la exactitud déla lectura.Concluido el escrutinio, quedarán nombrados secretarios escrutadores los cuatro electores que estando presentes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Secretarios con el Alcalde, T eniente ó Regidor Presidente constituirán definitivamente la mesa.A rt. 45. Sí por resultado del oscru-
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linio no saliese elegido el número suficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los elegidos nombrarán de entre los electores presentes k s que falten para completar la mesa. En caso de empate decidirá la suerte.A rt. 46. Acto continuo, y bajo la dirección de la mesa definitivamente constituida , comenzará la votación para elegir el Diputado, y esta durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse antes sino en el único caso de haber dado su voto todos los electores de la sección ó distrito.A rt. 47. L a  votación será secreta, El Presidente entregará una papeleta rubricada al elector. Este escribirá en ella dentro del local y á la vista de la mesa, ó hará escribir por otro elector, el nombre del candidato á quien dé su voto y devolverá la papeleta doblada al Presidente. E l Presidente depositará la papeleta doblada en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Art. 48. Cerrada la votación á las cuatro de la tarde, el Presidente y los Secretarios escrutadores harán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en alta voz las papeletas y confrontando jos otros el número de ellas con'el de los votantes anotados en dicha lista.Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud de la lectura examinando las papeletas y cerciorándose de su contenido.A rt. 49. Guando una papeleta contenga mas de un nombre, solo valdrá el voto dado al que so halle escrito en primer lugar.A rt. 50 Terminado el escrutinio y anunciado el resultado á los electores se quemarán á  su presencia todas las papeletas.Art. 51. Acto continuo se estenderán dos listas, comprensivas de los nombres de los electores que hayan concurrido a la votación del diputado y del resúmen de los votos que cada candidato haya obtenido. Ambas lista.s las autorizarán con sus firmas, certificando de su veraoiduil y e.vao- titud, el presidente y los secretarios escrutadores.

2  ^

El presidente remitirá inmediatamente una de las listas por espreso al jefe político, que la hará insertar en cuanto lo reciba en el Dóletiv OFICIAL. La otra lista se fijará antes de las ocho de la mañana del dia'siguiente en la parte esterior del local donde se celebren las elecciones.Art. 52, Formadas las lista de que ha*' hla el artículo anterior, el presidente y secretarios escrutadores estenderán y firmarán el acta de la junta electoral de aquel dia espresando precisamente en ella el número total de electores que hubiere en el distrito ó sección, el número de los que hayan tomado parte en la elección del diputado y el número de votos que cada candidato haya obtenido.Art, 55. A  las ocho déla mañana del referido dia siguiente continuará la votación del diputado, y durará hasta las cuatro de la tarde sin que pueda cerrarse antes £Íno en el único caso do liabor dado su voto todos los electores de la sección ó distrito.A rt. 54. Cerrada la votación de este dia, y hechas en él todas las operado- ne.s efectorales conforme á lo prescrito para el anterior en los artículos 47, 48, 49, 50 y 51, el presidente y secretarios escrutadores estenderán y firmarán el acta de la junta electoral con sujeción á lo prevenido en el art. 52.Art. 55. Al dia síguieT'te-de haberse acabado la votación, y á la hora de las diez de la mañana, el presidente y secretario de cada sección harán el resúmen general de votos, y estenderán y firmarán el acta de todo el resultado, espresando el número total de eleetores que' hubiere en la sección, el número de los que hayan tomado parte en la elección y el

, do los votos que cada oanrlidato haya ob- : tenido.Art.- 56. Las listas que hayan estado espuestas al público conforme á lo ; prescrito en el art. 51, y las actas de I que hablan el 52, 54 y 55, se deposi-■ tarán originales en el archivo del Ayun-■ t amiento.De la última de estas actas sacarán,• dentro del mismo.dia do su formaqion, 
i el presidente y secretarios escrutadores j dos copias certificadas, una de las cua- 
1  les remitirá aquel inmediatamente al presidente de la mesa de la cabeza del , distrito ó de la sección donde hubiere I do celebrarse el escrutinio general La ! otra acta la entregará el presidente al ' escrutador que haya obtenido mayor número de votos, para que concurra con ella á dicho escrutinio, ó al escrutador que por imposibilidad ó justa escusa del primero siga á este por su órden.En caso de empate entre dos ó mas escrutadores, decidirá la suerte.A rt. 57. A  los tres dias de haberse hecho la elección dol diputado en las secciones se celebrará el escrutinio general de votos en el pueblo cabeza do distrito en una junta, compuesta de la mesa de la sección de dicho pueblo, ó de la mesa di ía s ^ io n  primera, si en él hubiere mas de u n a , y de los secretarios escrutadores, que concurrirán con las actas de las demás secciones.E l presidente y secretarios escruiado- res de la sección donde,se celebre la junta desempeñarán respectivamente estos oficios en la misma.Si por enfermedad, muerte ú otra causa no concurriere algún escrutador á la junta de escrutinio general, remitirá el presidente do la mesa respectiva al de dicha junta la copia del acta que debia llevar el escrutador.Al tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán las dos copias de cada acta para verificar si están enteramente confórme.A rt. 58. Hecho el resúmen general de los votos del distrito por el escrutinio de las actas de las secciones, el presidente proclamará diputado al candidato que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos.Art. 59. En los distritos electorales que no se dividan en secciones, se proclamará desde luego diputado al candidato que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos en el esorntinio de que habla el art. 55.Art. 60. Si en el primer escinitinío general no resultare ningún candidato con mayoría absoluta, el presidente proclamará los nombres de los dos que hubieren obtenido mayor número de votos para que se proceda entre ellos á segunda elección.En caso de empate decidirá la suerte. Art. 6 i .  Esta elección empezará á los" seis dias á lo mas do haberse hecho el escrutinio general. E l alcalde de la cabeza del distrito comunicará al efecto los avisos correspondientes á los presidentes de las secciones.Estos publicarán en los pueblos comprendidos respeclivamenle en las suyas la segunda elección, y en el dia señalado se volverán á reunir las junta.s electorales con las mismas mesas que en la primera elección, haciéndose las operaciones correspondientes por el mismo órden que en ésta.Art. 62. El presidente y escrutadores de cada sección, y el presidente y vocales de la Junta de escrutinio general, resolverán cada dia definitivamente y á pluralidad de votos cuantas dudas y jeclamaciones se presenten, espre- sándolas en el acta, así como las resoluciones motivadas que acerca de ellas acordaren, y las protestas que contra estas resoluciones se hubieren hecho.• A rt. 65. La junta de e.scruliuio general no tendrá facultad para anular ninguna acta ni voto; pero consignará

en la suya, que se extenderá y autorizará por el presidente y secretarlos escrutadores, cuanias reclamaciones, dudas y protestas se presenten sobre nulidad de actas y votos, y además su propia opinión acerca do estas reclamaciones, dudas y protestas.
k n .  64. El acta original de la junta de escrutinio general se depositará en el archivo del ayuntamiento de la cabeza del distrito, y tres copias de eda, autorizadas por el presidenta y secretarios escrutadores, se remitirán al jefe político. Una de estas copias se depositará en el archivo del Gobierno poU- ticO; otra se elevará al Gobierno, y la otra servirá de credencial on el Congreso al Diputado electo.Art. Go. En las juntas electorales solo puide tratarse [ de las elecciones. Todo lo demás que'en ella se haga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de procederse judicialmente contra quien haya lugar en razón de cualquier esce- so que se cometiere.Art. 66. Solo los electores, las autoridades civiles y los auxiliares que el presidente estime nece.-ario llevar consigo tendrán entrada en las juntas electorales.Ningún elector, cualquiera que sea su clase, podrá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. El que lo hiciere será expulsado del local y privado del voto activo y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de las demás penas á que pueda haber lugar.Las autoridades podrán usar en dichas juntas el bastón y demás insignias de su ministerio.A rt. 67. El presidente de las juntas electorales le toca mantener en ellas el órden bajo su mas estrecha responsabilidad. A  este fin queda revestido por la presente ley de toda la autoridad noce-

la ley, comenzó acto continuo la votación para el nombramiento de Diputados por esto distrito y fueron deposiánjoso en la urna, dobladas á presencia de los votantes, anotado el nombre y domicilio de cada uno on una lista numerada, hasta las cuatro de la tarde, en que dió principio el escrutinio, leyéndose en voz alta por el Presidente las papeletas, confrontándose por los Secretarios ascrutadores el número de ellas con el de los votantes anotados on diclia lista, y verificando la exaclitu' de la lectura por el exámen de las mismas para cerciorarse de su contenido. Hecho sin que hubiere ocurrido duda alguna (ó expresando lo que hubiese habido y su resolución), resultaron con votos para Diputados.D . N .D . N .D . N .Ejecutado el escrutinio, se anunció el resultado á los electores, y se quemaron á presencia del público las papeletas, y acto continuo se estendieron dos listas comprensivas de los nombres do los votantes y dcl resúmen de los votos que cada candidato ha obtenido, y autorizadas con sus firmas por los infrascritos, certificando de su veraoidai y exactitud, el pr'sidente remitió inmediatamente una por expreso al Gobornadoi do la provincia para su inserción en el Boletín oficial, quedando la otra para fijarse antes de las ocho de la mañana del dia siguiente en la parte esterior de este local. Tal es el resultado que se esliendo por acta de elección de este DISTRITO ó sección , cuyo númerototal de electores es el de................................: de los que han tornado parte tantos y sus votos aparecieron dados á los candidatos que quedan referidos con el número que cada uno obtuvo.(Firman el presidente y secretarios escrutadores,)sana.
3fodelo de actas de votación.

Segundo y último dia de votación.

En la ciudad ó villa d e .. . cabeza dcl,distrito de este nombre, núm ero.'....de los de esta provincia de..........  (ó dela sección primera, segunda ó de la que fueie del distrito tal), dadas las ochode la mañana del dia..........  del mes.........año de..........  en el sitio (que se expresará) prefijado por el gobernador de la provincia, asociados al alg.alde ó te.nien-  TE REGIDOR D. N. OQ Calidad do secretarios escrutadores interinos los ilos electores mas ancianos y los dos mas jóvenes (cayos nombres se expresarán) formaron la mesa interina, y después de darse lectura por el presidente á la convocatoria (ó al real decreto ú órden comunicada para las elecciones) comenzó la votación para constituir definitivamente la mesa, entregando cada ele lor al presidente una papeleta con los nombres escritos de los electores para secretarios escruladoros y depositándola esta en la urna, á presencia de los electores.Cerrrada la votación por haber omitido sus sufragios todos los electores de! distrito ó sección (si hubiesen concurrido) por ser dadas las doce del dia (cuahiuicra que sea el numero de los concurrentes),*^ - se procedió a! escrutinio leyendo en alta voz el presidente las papeletas, y oonfi'on- tando los señores escrutadores el número de ellas con el de tos votantes anotados en la lista numerada que se tiene presente; y resaltando con mayor númeru de votos D. N . N . N . y N. electores presentes en este acto, pasaron á tomar asiento, y quedó defmitivamente constituida la mesa con estos y el A lcalde T eniente, ó R egidor D. N , Presidente, (ó no habiendo resultailo elegido el número suficiente de Secretarios osoruta lores, el Presidente y los elegidos para completarle, nombraron de entre los electores presentes á D. N . y N ., ó la suerte decidió á favor de D. N. y N . en caso de empala). Preparadas y rubricadas las papeletas como se dispone en

Fijada antes de las ocho de la mañana de lioy TANTijs dol corriente mes y ano en la parte esterior de este local la lista de los electores que ayer concurrieron á volar y de los candidatos que han obtenido votos, con espresion del número de estos, se dió principio á la continuación de la -votación; y observando lodo lo provenido en la ley electoral como en el dia anterior, se hizo por el mismo órden el escrutinio, del que resultó ^que tuvieron votos para DiputadoD. N .D. N.D . N.Terminado, so anunció á los electores etc. (Se ejeciit ii'á y expresará lo mismo que en el dia anterior.)(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)
Dia tercero.— Itesúmen de votos.En los distritos no divididos en secciones se hace el general, eslendiendo el acta^  confórme al modelo para este.En las secciones en este dia tercero tendrán presente el siguiente;En la ciudad ó villa (íe.................................y edificio ó local tal designado con anterioridad por el Gobernador de la Provincia para volar en la cabeza de esta sección (primera ó la qiio fuere de tal distrito) á tantos de. . . . año de. . . dadaslas diez do la mañana, los infrascritos D . ' N . A lcalde , T eniente ó Regidor , Presidente, y D. N . y S . ,  1). N ' N , secretarios escrutadores, procedieron públicamente al resúmen general de los votos emitidos en esta sección según las listas de los votantes en los dos dias anteriores y del ñúme-» ro de los süfragios que cada candidato ha obtenido como aparece do las actas, y conforme á esfós documentos, resalta que siendo (tantos) el número d*. ios electores de esta sección, han lomado parte (todos

i  ^
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6 tantos) y que han reunido para Dipula- do por este distrito.D . N . tantos votos.D . N . tantos.D. N . tanto?.Tal es el resúmen general de la votación verificada en esta sección en los dias (tal y tal) del corriente sin que haya ocurrido duda alguna (se harán constar las que .se hayan ofrecido y las reclamaciones y protestas con lá resolución tomada) y dejando esta acta original con-las de los dos anteriores y listas que fueron fijadas al público, archivadas en el del Ayuntamiento á que pertenece la sección, se expiden dos copias de ella, una de las cuales remitirá el Presidente al de la mesa de la cabeza de este distrito (ó de la sección primera si en un mismo pueblo hubiere más de una) donde ha de hacerse el escrutinio general del distrito, y la otra se entrega en este acto al Secretario escrutador I). N ., nombrado para que concurran á dicho escrutinio, que debe celebrarse (tal día, á los tres de la votación de las secciones); y no pudiendoasistir por imposibilidad ó justa excusa, para que la lleve el que pur su úrden le siga, ú para que si por enfermedad, muerte ü otra causa no concurriese algún escniLadur de los de esta sección, la remita el Presidente al de la Junta de escrutinio general para que en esta la presente y surta los efectos correspondientes conforme á la ley.(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)
Modelo de actas de resúmen general de 

votos de cadu distrito.Fn la ciiiddd ú villa de................................cabeza del distrito electoral de..........................número (primero, ó el que fuere en el úr- den) de los do esta provincia de. , . .y en el edificio ó local designado por el Gobernador de la provincia, á tantos de . . .  año dé..- <ladas las diez do la mañana, los infrascritos D . N. A loai-oe, T ím en te  ó R egidor, Presidente, y ]). N . N . N ., Secretarios escrutadores, que com[)onen la mesa, y (donde baya secciones) D. N . N ,

que lo son de tal sección, reunidos en junta, procedieron, á la vista del público, al resíimen general de votos emitidos en losdias................................del m es...................................haciéndolo por el escrutinio de las actas que tienen presentes (y han confrontado donde haya secciones) con presencia de la lista general del distrito y de las particulares de los electores que concurrieron á votar y estuvieron expuestas al público, conforme á la ley, y de él resultan en favor de D. N . TANTOS VOTOS, 611 el de 1). N , tantos expresando todos los que aparezcan con alguno) por lo cual, siendo el número total de electores de este distrito el de. . .y el de los que tomaron parte en la elección el de. . . , oí presidente proclamó diputado por este distrito, para las próximas Córtes convocadas para eldia................................en Madrid, á D. N . queha obtenido mayoría absoluta (ó no la habiendo) el presidente proclamó á D. N. y D. N . , en quienes se reunió mayor número de votos, ó á cuyo favor, en caso de empale, decidió la suerte como candidatos para segundas elecciones, que empezarán TAL DIA, á los de esta fecha con las mismas mesas y por eL mismo órden que la primera. Hubo (refiriéndolas por dias y además las ocurridas en esta junta de escrutinio general) las dudas ó reclamaciones que se expresarán en la sección de. . . ó en esta junta, y han recaído las resoluciones motivadas que acerca de cada upa manifiestan, sobre las cuales se han hecho las protestas . . .Sin otra ocurrencia, se declara terminada esta acta, que original queda con las listas que estuvieron espuestas al público y actas de votación archivadas en el del Ayuntamiento de la cabeza de este distrito, y de ella se expiden tres copias autorizadas por el presidente y secretarios escrutadores, que se remiten en este acto al gobernador de la provincia pai'a los efectos prevenidos en el articulo 04 de la ley electoral.(Firman el presidente y los cuatro secretarios escrutadores del distrito, ó de la SECCION PRIMERA doüde se celebra la junta) que son los î ue deben desempeñar estos oficios en la misma.»
Cuarto distrito doctoral cuya cabeza es Elche de la Sierra.

Cabezas de Sección. Pueblos que la componen. Locales.ElcheAyna(Bogarra
Prim era Elche. . Paterna[Riopar¡FérezLietor

En las Salas capitulares.
Segunda líe llin . . Ilellin En las Salas capitulares.
Tercera Yeste.

YesteLetúr,'Molinicos^Cotillas\ViIlaverde En las Salas capitulares.
Cuarta Nerpio NerpioSocobes ¡En las Salas capitulares.

Otra niim. 5.
Por el Ministerio de la Gobernación se lia dictado con fecha 17 de Diciembre dol año próximo pasado la Real órden s iguiente:»E1 Señor Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Gobernador de la provincia de iMurciu lo siguiente;

nLa Reina (Q. D. G.) se ha enterado del expediente remitido por V . S . en 10 de Setiembre último sobre la creación de n arbitrio propuesto por el Ayuntamiento de Lorca para el reselló semestral de toda clase de pesas-y medidas; á fin de atender con su rendimienlo á las obligaciones del presupuesto rannícípal. En su vista y conformándose con el parecer do la Dirección general do Comercio y de la Comisión

I permanente de pesas y medidas, ha tenido I á bien mandar se manifieste á Y . S . que si bien la comprobación délas pesas y medidas es de todo punto indispinsable, en ningún caso puede 'cr objeto de un arriendo con subasta pública, que sometería la práctica de esta operación á personas poco aptas ó enteramente agenas á esta materia, la cual, aunque no exige conocimientos supeidores, requiero sin embargo estudios especiales que no están al alcance de todos: que estando ya en via de formación el Reglamento de fieles a lmotacenes, según asegura la expresada Dirección, los derechos adquiridos por los arrendatarios de dicho arbitrio impedirían la ejecución de aquel, á no acordarles una indemnización con perjuicio de los fondos municipales; y que por lo tanto no puede autorizarse el mencionado arrinedo, si bien para cubrir el déficit del presupuesto, podrá ponerse en Administración este arbitrio, rebajando notablemente las cuotas que smala el Ayuntamiento de Lorca, por ser mayore.s de lo que debieran.»De órden de S- M. comunicada por el Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado á V . S . á fin de (jue esta resolución le sirva de regla en lo sucesivo, y se atemperen á ella las corporaciones municipales.»Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para Us efectos que proceden.— José Gallostra.
Otra núm. 4.

D esamortizacíon.Habiendo acudido á mi autoridad Don Antonio Belmar y Villaesciisa en reclamación contra la servidumbre impuesta por los peritos que últimamente han medido y tasado la Deliesa Alpera, propios de la villa del mismo nombre, para usar del abrevadero titulado Pozo Conejero, enclavado en la dehesa do D. Pedro y del Gura de la misma procedencia que fuó enagenada por el Estado como líbre de semejante gravamen.Yisto lo inforinado por aquel Ayuntamiento y oficinas del ramo, de acuerdo con el Consejo provinci:il he resuelto modificar el anuncio de la venta de la dehesa Alpera en cuanto so refiere á dicha servidumbre del Pozo Conejero y que de e t̂a disposición se dé cuenta á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, después de haber dado traslado al comprador de la referida finca para que se tenga presente al tiempo de su adjudicación.Albacete 27 de Diciembre de 1862.—  
José Gallostra.

Registro de la propiedad de Albacete.E l antiguo Registro comprende desde el año de 1808, con inscripciones en sus libros que se refieren á los años desde 1574.El nuevo Registro se ha establecido en l . °  de Enero de 1863.L os pueblos del partido judicial de Albacete, son: Albacete, Balazote, Rarrax, Gineta y L a -lle rrera , con sus aldeas y  caseríos.L os pueblos de Balazote, Barrax y Gineta, lian inscrito sus documentos en los años desde 1811 al 1837, en el Registro de San Clemente, siendo de notar que en dichos años inscribían así mismo sus documentos los citados pueblos en el Registro deAlbacete. En este último Registro obranlas inscripciono.s que en dichos años se hicieron en San Clemente.No se han segregado de este par

tido ninguno de los pueblos que antiguamente comprendía y  que le forman en la actualidad.E l Registro estará abierto seis h o -  todos los dias no feriados, los cuales serán de nueve de la m añana á tres de la tarde.No se admitirá documento algunopara su inscripción en el R e g istro , ni se hará ningún asiento de presentación sino durante las seis horas designadas.Para conocimiento del público y á fin de que los interesados sepan á que atenerse para el pago de derechos que se causan en ei Registro se inserta el
ARANCEL

de los honorarios que devengarán los Re
gistradores, aprobado por S  M . con fe

cha 30 de Julio de 1860. Rs. Cs.1. ® Por el exámen y asientode presentación de cualquier título cuya iflscripcioD, anotación ó nota marginal se solicite, entendiéndose por un título, todos los documentos que deban dar lugar á un solo asiento de presentaenn. 2 »2. ® Por cada linea de inscripción ó anotación de veinte y cuatro silabas por lo menos, que se haga en el Registro de la propiedad ó en el de las hipotecas por órden de fechas, y no sea de las trasladadas de los anteriores Registros. » 405.®  Sí los títulos que deba
10

examinar el Registrador pasaren de 20 fólios, cobrará además por cada fólio que excediere.4 . ® Por cada linea de igualnúmero de sílabas de inscripción, trasladadas de dichos Registros antiguos á los nuevos. » 105. ® Por cada asiento de referencia do hipoteca, que se haga en el Registro de la propiedad, con remisión al principal correspondiente, en el Registro de las hipotecas. 1 »6 .  ® Porcada nota marginal, que sea consecuencia de otra inscripción, relativa á la misma finca, hecha al mismo tiempo, y por lacual so paguen honorarios. 1 »7. ® Por la nota marginal queno estuviere comprendida en el número anterior. 4 »' 8 .®  Por la diligencia de ratificación de los interesados en alguna inscripción ó anotación preventiva, que deba hacerse ó cancelarse por solicitud directa al Registrador. 6 »9. ® Por la nota que deba ponerse en el titulo que se devuelva ai interesado, expresando quedar hecha ó suspendida la inscripción. 2 »10. Por la manifestación delRegistro do la propiedad ó de las hipotecas, por cada finca. 4 >11. Por la cancelación de cualquiera inscripción ó anotación preventiva. 6 *12. Por la certificación literalde asientos de cualquiera clase, por la primera página, esté ó nó ocupada íntegramente. ' 8 »15. Por cada una de las segundas y posteriores páginas de dichas certificaciones, contándose por cada página 26 líneas de veinte silabas. 4 »•14. Por la certificación en relación, por cada uno de los asientos de inscripción, de anotación preventiva; ó de presentación pendiente que comprenda. 6 »15. Por la certificación de no existir en el Registro ningún asiento de los buscados. 8 n1 tí. Por la]busca en los antiguos Registros para dar las certificaciones de que tratan los tres números
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anteriores, por cada año cuyos asientos se consulten. i  2b47. Por toda inscripción, anotación, cancelación, ó nota marginal de un titulo relativo á finca ó derecho, cuyo valor, no execeda de 500 r s ., comprendiendo el asiento de presentación, nota marginal y cualquiera otro asiento necesario para que dicho titulo quede debidamente inscrito. ,» 50
mismo se insertan para conocimien-- 

to de los intcrssados los artículos si
guientes de la Ley ITipotecaria.A rticulo 5 i5 . Cuando el valor de la • finca ó derecho á que se refiera el asiento ó la certificación no escediere de 2.000 rs. y pasare de 1 .0 0 0 , se exijirá tan solo la mitad de los honorarios respectivamente señalados en el arancel.Si escediendo de 500 rs. no pasare de 1.000 se exijirá. solamente la cuarta parte de los mismos honorarios.Si no escediere de 500 rs. solo se exigirá la cantidad fija que señala el mismo arancel.A r t . 546. El Gobierno, dentro de los cinco años siguientes á la publicación de esta L e y , podrá hacer en el arancel que á la misma acompaña las alteraciones que aconseje la esporiencia, oyendo al Consejo da Estado.Pasados los cinco años, no podrá hacerse variación alguna, sino por medio de una ley.

Articulo 10 del Real decreto c?eJ50 de 
Ju lio  de 1862.De los asientos defectuosos, de cualquier clase que fueren, cuya rectificación se pidiere dentro del año, contando desde la publicaeion en el Boletín de la provincia, de la convocación marcada en el art. 5 .' ,  cobrarán los Registradores solamente la mitad de los de- ‘ recbos marcados en el arancel, escepto los comprendidos en el art. 17 que cobrarán Íntegros.Albacete l . °  de Enero de 1865.—  El Registrador do la propiedad, F eliciano L ópez.Alcaldía constitucional de La Gineta.D. Francisco Medrano Mattinez, Alcalde de la Gineta. •Hago saber: Que se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada

con 4.000 rs. pagados del presupuesto municípul por trimestres vencidos; los aspirantes á la misma, presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía en el término de un mes contado desdo la inserción do este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.La Gineta 26 de Diciembre de 1862. Francisco Medrauo.— P . S . M ., José María Serrano, Srio. interino.
Alcaldía constiíiicional de Villaverde.D. José García del Valle, Alcalde constitucional de esta villa de Villaverde.A  todos los vecinos y hacendados forasteros que posean bienes en este término municipal hago saber: Que para llevar á efeto lo prevenido por Real úrdende l .°  de Octubre último han de presentar en la Secretarla de este Ayuntamiento las relaciones de altas y bajas que hayan tenido en su riqueza rústica, urbana, y pecuaria en el año actual,- en el iérmi- no de ocho dias, contados desdo que aparezca inserto este anuncio, en el Do- lelin oficial de e.sta r)rovincia, expresando en ellas cada uno las personas á quienes hayan comprado, y á quienes hayan vendido, teniendo entendido que pasado sin verificarlos no serán oidos.Dado en Villaverde á 29 de Diciembre de 4862.— José Valle-— P̂or su mandado, Marcelino Serrano Srio.
Juzgado de primera instancia de Alcaráz,D . Angel Yagüe y Mócete, Notario del Colegio de Albacete y Escribano del Número y Juzgado de esta Ciudad de Alcaráz.Doy fé: Que en los autos seguidos á instancia de Juan Ignacio Gómez Calero, vecino del Bonillo, para que so les declare pobre para litigar con sus convecinos Alonso Matamoros, Juan García y Juan Canales, ha recaído la siguienteSENTENCIA.En la Ciudad de Alcaráz á veinte y dos de Octubre de mil ochocientos sesenta y dos; El Sr. D. Francisco de Pau

la Baillo, Juez de Páz ó interino de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos seguidos á instancia de Juan Ignacio Gómez Calero y en su nombre y representación el Procurador deeste Juzgado D . Manuel María Guerra, sobre que se le decíate pobre para litigar con Alonso Matamoros, Juan García y Joan Canales, yResultando: que á virtud del testimonio 'sacado en troce de Enero del presente año, se dió tratado por el término de seis dias á las personas con quien intenta litigar el Gómez Calero, las cuales notificadas en debida forma no se presentaron por lo cual so mandó tener por contestada la demanda y que las notificaciones sucesivas se entendieran con los Estrados del Tribunal.Resultando: que de las pruebas practicadas no aparece posee bienes bastantes el Juan Ignacio Gómez Calero, que le produzca el doble jornal dé un bracero en esta localidad.Resultando: que pasado el expediente al Promotor fiscal y Administrador de Rentas, están conformes en que se le declare pobres, mediante á que en ía prueba no aparece que posee bienes bastantes para negarle el beneficio que le concede la ley.Considerando: que según el artículo ciento ochenta y dos, de la ley de Enjuiciamiento civil, los Tribunales declararán [pobres á los dedicados al cultivo de tierra, y ejercicios de cualquiera industrial, üuyós productos están graduados en una suma menor que la equivalente al jornal de dos braceros en la cabeza del Partido, y que .según lo probado en esto expediente so encuentra comprendido en este caso; S . S . por ante mi el Escribano, Dijo: que debía declarar y declaraba pobre .para litigar con Alonso Matamoios, Juan Garda y Juan Canales á Juan Ignacio Gómez Calero, lodos vecinos* de la villa del Bonillo, á quien se le defienda y ayude como tal, gozando de los beneficios que á los ele su clase concede el articulo ciento oclien- ta y uno de la citada ley, entendiéndose por ahora y sin perjuicio de lo prevenido y hará en su caso y tiempo en los artículos ciento noventa y ocho, ciento noventa nueve y doscientos de la misma ley.Publíquese esta sentencia en el Bo- lelin oficial de la provincia, y para ello líbrese el oportuno testimonio con oficio al Señor Gobernador civil. Así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez de que doy

fó.— Francisco de Paula Baillo. AngelYagüe. _ , . „Y  para su inserción en el Boletín oii-cial de. la provincia, en cumplimiento á lo mandado lo signo y firmo en Aloa- ráz, á veinte y cinco de Octubre de l o o i .  Angel Yagüe.
SECCION NO OFICIAL.

E n este establecimiento hay <le venta para uso de los Ayuntam ientos; libramientos, cargaremes y cartas de pago.Pliegos para la formación del am i- llaramiento.Recibos de talón para la contribución territorial é industrial.Id . id. para la de consumos.Papeletas de citación para la rectificación del alistamiento y estados de todas clases.
ANUARIO ESTADÍSTICO

DE LA
PROVINCIA DE ALBACETEen1 8 6 1 .

Publicado por la  Comisión Pro
vincial de Estadística.

Esta interesante publicación se baila de venta en este establecimiento y en las imprentas de D . Joaquín Diaz y D .  Sebastian Ruiz, establecidas en la calle de S . Agustin núm 14 y calle M ayor núm . 47.Precio de cada ejemplar, 14 rs.
It,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.
—

Dias
BARÓMETRO EN MILÍMETROS Y Á 0 .'

Altura medía
7 0 7 ,0 67 0 4 ,8 8701,51 1 ,2 61,511 ,5 4
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PSICRÓMETRO. IIÜMEDAII relativa! , Dirección delviento.
Atmóme- Pluvlome-tro en mi- tro en mi-límetros. límetros.

0 1,26
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ESTADO DEL CIELO.
Celages.Cubierto.Nubes.

Imp, de Serna y  Soler, Rosario, 10!
P . O . del Catedrático Encargado.Francisco Blanes.
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